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Unidad administrativa: Dirección de Arqueología

CONCESIONES Y AUTORIZACIONES OTORGADAS
Octubre-Diciembre -2024

Nombre del titular Tipo de
permiso

Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

OCTUBRE

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural
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Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Asociacion Teresioano
Carmelitana

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

AF Santa Fe S.A. DE C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
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nuevo. valoración cultural

Ramirez Ventura S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Ramirez Ventura S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Sociedad ESIG S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Dirección de Obras
Municipales DOM

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existe
evidencia de Patrimonio Arqueológico sobre el
suelo del inmueble que podría ser impactado.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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Ello mediante el recorrido superficial del
terreno sometido a la valoración.

valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

JPersona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

MEL - REY
CORPORATION, S.A. DE

C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

ALEALE S.A. DE C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural
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Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

OVC, CONSTRUCCIONES
Y FERRETERIA S.A. DE

C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

OVC CONSTRUCTORES
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
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nuevo. valoración cultural

EVOLUCION Y
DESARROLLO S.A. DE

C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

PANEDERIA SINAI S.A.
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

TACUBAYA S.A. DE C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

TOBAR S.A. DE C.V Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existe
evidencia de Patrimonio Arqueológico sobre el
suelo del inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial del

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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terreno sometido a la valoración. tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

INVERSIONES BONILLA
RIVERA S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

INVERSIONES DE
INMOBILIRIA FENIX S.A.

DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno Fase
II

Trámite donde se determinó que existe
evidencia de Patrimonio Arqueológico sobre el
suelo del inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial del
terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

OVC, CONSTRUCCIONES
Y FERRETERIA S.A. DE

C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno Fase
II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido a
la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con proteger
área delimitada por medio de los estudios.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural



11

NOVIEMBRE

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido a
la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con proteger
área delimitada por medio de los estudios.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Fondo Social de Vivienda
Popular

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural
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Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Asociación Comunal
Administradora del

acueducto y servicio de
agua potable La Jungla

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
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impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Claudia Juana Ramirez,
Apoderada legal de la

DOM

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Terreno el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Federico Anliker, Pdte.
Comisión Ejecutiva

Portuaria
Autónoma/CEPA

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido a
la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con proteger
área delimitada por medio de los estudios.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural
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Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
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superficial del terreno sometido a la
valoración.

tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Federico Anliker,Pdte.
Comisión Ejecutiva

Portuaria
Autónoma/CEPA

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido a
la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con proteger
área delimitada por medio de los estudios.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural

DICIEMBRE
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Persona natural Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico sobre
el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones
del Proyecto plasmado en la
solicitud y documentación de la
valoración, la autorización no
tiene caducidad. Caso contrario
se debe solicitar un trámite
nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de
valoración cultural


